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Iftüitritlii irifliilil 

f SUietiiCiiB 
le la iriTlicia áe Leii 

Relación de las licencias de caza ex-
pedidaf por este Gobierno Civil 
durante el mes de Noviembre de 
1949. 

{Conclusión) 
4.342. Sergio Rodríguez R o b l a , 

Formigones. id. 
4.343. Enrique Cornejo Carbajo, 

Santa Eulalia, id. 
4.344. Aquilino Rodríguez Aira-

fez, Formigones, id. 
4.345. Segund» Martínez Rubio, 

Mansilla de las Muías, id. 
4.346. Urbano Alvarez Rodríguez, 

viadangos, id. 
n.4-347. Arturo Peláez Alvarez, Vi -
lumer, id. 
n*:348: Cesáreo V i d a 1 Turrado, 
ymntana y Congosto, id. 

4349, Dionisio Moran Pérez, San 
^teban dt Nogales, id. 
p a K ? * José Gutiérrez Barrera, Val
l a d o del Páramo, id. 
cáierns^^^110 RODRÍSUEZ ANTÓN' 

tiét-í2- Maximiano Paniagua Gu-
rez. Pajares de los Oteros, id . 
n?* f é n * Díaz Mata, Valencia eü<mJuan>id> 755 

El Gobernador Civil, 

Geiisaría General ie Atasleeimientes y Transpones 

JUNTA PROVINCIAL DE* PRECIOS 

Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes 

de Junio próximo, para los artículos intervenidos expresados a 

continuación: 

A R T I C U L O S 
D« «uj»r a Mi\\ 

indiiids redosdeo . 

ACEITE DE OLIVA . . . . . . . . . . . ; 8,6603 K. 
ALUBIAS . . . . . . 5,95 » 
ARROZ . . . . . . . . 3,32 » 
ARROZ SELECTO . . . . . . » 
AZUCAR (clase ú n i c a ) . . . . . . . . . . . . . 6,10 » 
BACALAO., 9.90 » 
CAFE 
CHOCOLATE 
GARBANZOS 
HARINA (Censo infantil). . . . . 
HARINA CONDIMENTACION... 
JABON COMUN . 5,60 
LEGUMBRES MONDADAS. . . . . 
LENTEJAS 
MANTECA FUNDIDA.. . 
PASTA PARA SOPA 

PURÉ AGRANÉLL . ." 
TOCINO de producción nacional. 
TOCINO de importación , 
MANTECA EN RAMA 22,95 
LECHE CONDENSADA . ... . . . . 5.48 
MANTEQUILLA (precio tope) 

9.90 
33,841 
10,55 
6.45 
3,70 
3,715 

5.05 
25,80 
5,60 

2,703 
16,20 
19,20 

fe T«)t% al pábfiw 

8,20 L. 
6,50 K. 
3,50 » 

6,50 » 
11,50 » 
38,50 » . 
11,00 » 
7,00 » 
4,00 » 
4,00 » 
6,00» 

5,50 » 
27,85 » 
6,00 » 

» 
3,00» 

17,00 » 
20.00 » , 
23,75 » 
5,75 » 

. 54,50 » 

Je Filia por el fw 
cosaU liur* &I 

públic* 

8,00 L . 
6,00 K. 
3.50 

6,00 » 
8,00 » 

37,00 » 
10,00 » 
6,5# » 

5,50 » 

5,00 » 
25,80 » 
4,50 » 

19,60 
22.95 



PRECIOS PARA PIENSOS 

ALPISTE 
ALFALFA VERDE 
ALFALFA HENIFICADA 
CEBADA 
PAJA DE ALFALFA 
PULPA DE REMOLACHA 
SALVADO 
TORTA DE COCO Y PALMISTE. 

Pncu U T«U ti 

1.85 ptsk. 
0,219 
0,672 
U014 
0,502 
0,50 
0,82 
1.40 

|>RECIOS DEi PAN PARA POBLACION CIVIL 

Primera categoría (80 gramos)., . . . . . . . . . . . . -0,50 Pesetas 
Segunda categoría (100 gramos)., 0,50 » 
Tercepa categoría (150 gramos) 0,55 » 
Plan de Alimentación Infantil (100 gramos). 0,35 » 

PRECIOS DEL PAN PARA ECONOMATOS MINEROS 

Familiares de mineros (pieza 150 gramos).. 
Niños mayores de 2 años (pieza de 150 gramos) . 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos) 

0,55 Pesetas 
0,55 » 
1,50 » 

PRECIOS DE LA HARINA DE PANIFICACION CON DESTINO 
A LA POBLACION CIVIL Y ECONOMATOS MINEROS 

Primera Zona ^ 
Primera c a t e g o r í a . . . . . . . . . . . . . . . ^ . » . . . . 
Segunda c a t e g o r í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 551,37 
Tercera categoría... '368,44 
Plan de Alimentación,Infantil 362,62 

704,32 ptas. Qm. 

Segunda Zona 

Primera categoría 715,16 ptas. 
Segunda categoría * 562,21 » 
Tercera categoría . . . . . . . . . . . . . . 397,18 » 
Pian de Alimentación I n f a n t i l . . . . . . . . . . . 

Qm. 
» 

373.43 

Tercera Zona.—Economatos mineros 

Familiares 
Niños mayores de 2 a ñ « s . . . . . . . . . . . . . 397,18 

397,18 ptas. Qm. 

Obreros mineros. ,366,58 > 
Plan de Alimentación Infantil.. 373,43 

OBSERVACIONES: 

Diioticííi irimnil le LCII 
Exacciones Provinciales 

La 1.* Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 
La Bañeza y Ponferrada. La segunda zona la compünen el resto délos 
Ayuntamiéntos de la provincia. 

Los precios de la harina de panificación que se establecen tanto 
para población civil como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de fábrica o almacén suministrador, sin que por los industriales o fabri 
cantes puedan incrementarse por ningún concepto. La depreciación 
de envases, es cargada por los fabricantes o almacenistas de harinas en 
[as liquidaciones de precio efectivo, por lo que no podrán deducir canti 
dad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros o Panaderos, de la garantía exigida al hacerse cargo de los enva 
ses al retirar la adjudicación de harina, salvo en los casos en que la devo 
lución de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abo 
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretaría de la Junta Provin
cial de Precios la liquidación justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100, le serán compensados seguidamente. 

León, 30 de Mayo de 1949. 
1867 El Gobernador cml-Presldente, 

* Arbitrio sobre Saltas de Agua 
Se pone en conocimiento de todo 

los coatribuyentes sujetos a I» oblf 
gación de contribuir por el Arbitrio 
sobre producción de Fuerza Hidráu-
lica, correspondiente al actual ejer̂  
cicio de 1949, que en el Negociado 
correspondiente de la Intervenciói 
de Fondos Provinciales, se halla ex
puesta al pútelico la relación de los 
mencionados contribuyentes, con 
expresión de la cuota signada a cai» 
uno a tenor de lo dispuesto en la co
rrespondiente Ordenanza, pudiendo 
examiaarla todos los días hábiles 
durante las horas de oficina e inter
poner las reclamaciones que consi
deren oportunas, durante el plaza de 
quince días hábiles a contar desde 
el siguiente al én que aparezca este 
anuacio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 27 de Mayo de 1949.'-El Prr 
sidente, Ramón Cañas. 1880 

/ . « 
• . • 

Debiéndose proceder a la pública 
subasta de las obras de construcción 
del «Puente sobre el río Omañas, en 
Inicio», núm, G. 1-04, se hace públi
co por medio de este anuacio a fin 
de que durante el plazo de cinco 
días hábiles se puedan presentar re
clamaciones, con la advertencia de 
que no será atendida ninguna que 
se presente pasado dicha término, de 
conformidad con el art. 26 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924, 

León, 30 de Ma^o de 1949.-EI Pre
sidente, Ramón Gañas. . 1881 

• • * 
Para celebrar sesión en el próxinao 

mes de Junio, esta Diputación en 
sesión de 23 del corriente, acordó se
ñalar el día 23, a las onc^ de la mt-
ñana. 

Lo que se hace público para geae-
ral conocimiento. „ 

León, 30 de Mayo de 1949.-El Pre
sidente, Ramón Gañas.—El Secreta-

José Peláez. 187b no. 

Junta de Mftncomnnidad de Atencio
nes de Justicia del Juzgado Com*rca 

de León , 
Habiendo sido rendidas por ? 

Sr, Presidente de esta Mancomu^ 
dad, las cuentas de operaciones 
lizadas con cargo a los PrcsUP ...s-
de 1946, 1947 y 1948, quedan expuc. 
tas al público.^en unión de sUS¿jDce 
ficantes, durante el plazo de 3 ¿¿o 
días y ocho más, en la Interne ^ 
de este Ayuntamiento de León, l ^ . , 
que contra las mismas Pue ci0nes 
mularse los reparos u observa 
que se estimen pertinentes, Q Í Q ^ $ \ 

León, 30 de Mayo de ^ 
Presidente, J. Egulagaray, 
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fn ie Mancomunidad de Atencio-
Ja Justicia del Partido Judiciml 
nes ae de León 

Tiabiend« sido rendidas por el 
presideale de está Manconmni-

H d las cuentas de operaciones rea-
ríaí las con cargo a los presupuestos 
He 1944. 1945. 1946,1947 y 1948. que-
dao expuestas al público, en unión 
de sus justificantes, durante el plazo 
de quince días y ocho más, en la 
Intervención de este Ayuntamiento 
de León, Para fl116 contra las mis
mas puedan formularse los reparos 
u observaciones que se estimen per̂ , 
tinentes. 

León, 30 d« Mayo de 1949.-El 
.Presidente, J. Eguíagaray. 1866 

cuenta para ello, y como mérito pre
ferente a esté fio, el hecho de haber 
ocupado'empleos de los menciona 
dos en las bases. 

El propuesto por el Tribunal será 
designado por la Corporación, y éste, 
una vez que se haga el.nonfbramien 
to, tomará posesión de su cargo en 
el plazo de treinta días naturales, 
con las demás condiciones fijadas en 
las bases de convocatoria. 

Palacios de la Valduerna, a 11 de 
Mdyo de 1949—El Alcalde, Gaspar 
Castro. -

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
¿el día uno del actual, acordó anun
ciar el concurso para proveer en 
propiedad la plaza de Alguacil del 
Ayuntamiento, con la dotación anual 
de 2.000 pesetas y demás que se esta
blezcan en lo sucesivo, y bajo las 
demás condiciones que se estipulan 
en las bases aprobadas a, tal efecto 
en dicha sesión. 

Los que aspiren al cargo deberán 

Presentar sus instancias en el plazo 
e treinta días hábiles, a partir de la 

inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de. la provincia, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten tener más de 25 y menos 
de 45 años, estar en condiciones físi
cas para el ejercicio del cargo, no 
tener antecedentes penales y ser de 
baena conducta moral y afecto al 
Nuevo Estado, Todo ello justificado 
con las certificaciones expedidas 
competentemente. 

Para optar a dicho cargo se re
quiere ser. varón, español y demás 
antes aludidos. Dicha vacante ten-
drá la consideración de 4nica a los 
efectos oportunos. 
_ Para juzgar el concurso se consti
tuirá un Tribunal, que hará la pro 
puesta del concursante que reúna 
jas condiciones debidas, según las 
oases, para ocupar el cargo, siendo 
obligatoria para la Corporación la 
Resignación del que proponga el 
immnai. Previamente a la propues-
didXp^esada' (Iue se h*rá por el alu-
Alp0i/ribuna1' c o m p u ^ por el 
la i i - ' un Concejal, un Maestro de 
tam-Calldad y el Secretario del Ayun-
¿rh^V^116 lo será' a la vez> de 
soírT t !"lbuna1' los concursaates se 
en o? uraD a una Prueba de aptitud 
dererl general y de deberes y 
V nr«í?s ^ el ejercicio de su cargo, 
ciandn , a ésta' el T r i b u ^ . ap?e-
te ha - i méritos discrecionalmen-
h¿*a H ProPuesta del sujeto que 

£* ae ocupar la aludida vacante. 
5erán v"?3^8 que puedan resultar 
crecifJefUeltos Por el Tribunal dis-

Analmente, pero teniendo 

1860 Núm. 398.-103,50 ptas. 

Aprobados ea principio los expe
dientes de suplemento de crédito y 
transferencia de crédito, dentro del 
presupuesto del ejercicio corriente, 
quedan expuestos ,al público por es
pacio de quince días, para oír recla
maciones. 

Pelados de la Velduerna, a 30 de 
Mayo de 1949.—El Alcalde, Gaspar 
Castro. 1858 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Confeccionado el upéndice al ami-
llaramiento y recuento de ganadería, 
por la Junta Pericial de este Ayun
tamiento, se halla expuesto al públi
co por el término de quince días, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarlo y 
presentar por escrito, en papel debi 
damente reintegrado, las reclama 
clones que crean oportunas. Pasado 
dicho plazo, no se^KÍmitirá ninguna 
reclamacién. 

Folgoso de la Ribera, a 30 de Mayo 
de 1949 . - El Alcalde-Presidente, 
Matías García. 1871 

en 

Confeccionado por la Junta Peri
cial de los Ayuntamientos que a con
tinuación se relacionaa-;'el apéndice 
al amillaramiento de las riquezas 
Rústica y Pecuaria, que ha de servir 
de base para el reparto de la contri
bución del año 1950, se anuncia su 
exposición al público en la respec 
ti va Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, para que pueda 
ser examinado y oír reclamaciones 

Sariegos 1850 

Aprobado por les Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
corriejite ejercicio de 1949, se kalla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría respectiva por espacio áe 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, podrás for
mularse contra el mismo por loa 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Sariegos 1849 
Villaselán 1875 
Santa Colomba de Somoza 1885 
Truchas 1890 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón general para el 
cobro de los distintos conceptos de 
la imposición municipal (consumo 
de bebidas, alcoholes, carnes, pes
cados, impuesto de ganados y de
más imposiciones), a base de con-
ciertor p a r a e l actual ejercicio 
fie 1949, se expone al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, para que du
rante los mismos puedan examinar
lo y producir las" reclamaciones que 
crean justas; pasado este plazo, se 
considerarán concertados todos los 
incluidos en el padrón. 

Los que dentro del plazo mencio
nado produzcan reclamación, se les 
excluirá de dicho concierto, y pre
sentarán dentro de los ocho días de
claración jurada de los artículos 
sujetos a devengo, precediéndose a 
la fiscalización directa, con arreglo 
al consumo realizado y ordenanzas 
correspondientes. 

Fuentes de Carbajal, a 25 de Mayo 
de 1949.—El Alcalde, Pedro Morán. 

1841 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón general para el cobro de 
arbitrios e impuestos que como in
gresos figuran en el presupuesto 
aprobado para el presente año, que
da expuesto al público por el plazo 
de ocho diais, advirtiendo que las 
cuotas fijadas son firmes si no se re
clama contra las mismas durante el 
plazo indicado, y quedando sujetas 
a la fiscalización y a las tarifas que 
constan en las Ordenanzas los que 
no se hallen conformes con la cuota 
fijada. 

Magaz de Cepeda, 25 de Mayo 
de 1949.—El Alcalde, Pedro García. 

1848 

Ayuntamiento de 
Alija de los Melones 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón, por conciertos particula
res, de contribuyentes de este Muni
cipio por los arbitrios establecidos 
sobre el consumo de carnes y bebi
das y demás impuestos municipales, 
cuyo importe se destina a cubrir el 
presupuesto de ingresos de este Mu
nicipio en el año actual, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quinee 
días, durante los cuales pueden exa
minarlo los . interesados que lo de
seen, y presentar las reclamaciones 
que estimen y sean pertinentes. 

Los contribuyentes comprendidos 
en dicho documento que no formu
len reclamación dentro del plazo ex
presado, se entenderán, definitiva
mente concertados con la Adminis-



tración. quedando los reclamantes 
sujetos a fiscalización, cou arreglo a 
las Ordenanzas vigentes. 

Alija de los Melones, a 28 de Mayo 
de 19á9.--El Alcalde, ((ilegible). 1861 

Entidades menore 
. •—' i 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al público en ej 
domicilio del Presidente respectivo, ¡ 
durante el plazo de quince días, el ( 
Presupuesta ordinario, de las Juntas 
vecinales que al final se relacionan, 
para el actual ejercicio de 19 4 9. 

Rítseco de Tapia 1874 
Cembranos 1872, 
Carbajal áe la Legua 1879 

Junta vecinal de Barrio de Nuestra 
Señora 

El presupuesto ordinari» de esta 
Entidad, formado para regir en el 
corriente año de 1949, así como sus 
Ordenanzas para hacer efectivas las j 
exacciones tributarias comprendidos 
en el mismo, se hallan expuestos al ¡ 
público en esta Presidencia, para oír 
reclamaciones, por el plazo de quin-1 
ce días^ durante los cuales y en los 
quÍMce siguientes, ptdrái i formular
se por los qué se crean con defecho 
a ello. 

Barrio de Nuestra Señora, a 28 de 
Mayo "de 1949—El Presidente, Leo
nardo González. 1873 

IteMslrníéi it lisflto 
Juzgado de primera instanci* de La 

Bañeza , • 
• ' ' . -• ' 

D © B Francisco-Alberto Gutiérrez 
Moreno, Juez de primera instan
cia de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en éste Juzgado 

dé mi cargo se siguen expedientes 
de apremio contra los vecinos. de 
Regueras, que despucs se expresa
rán, para hacer efectivas multas que 
les impuso la Jefatura del Servicio 
AgronóMico de Leén y en los que se 
embargaron: 
Como de la propiedad del smncienado 

Salvador Martínez Ferrero 
- Una tierra, en térmieo de Regue
ras, al pago de los Earrañales, que 
está también en término de Azares 
del Páramo, trigal secaBa. de dos 
heminas, que linda: al Norte, mojo
neras; Sur, Domingo Natat; Oeste, 
Blas Alvarez y Oste, mojoneras. Ta
sada en cuatrocientas pesetas. 
Como de la propiedad del sancionado 

Felicísimo Ordóñez Antón 
l,a Una tierra, en término de Re

gueras, al pago de Campobajo, seea-
Ba, de una hentina, que linda: Nor
te, Cabeceras; Sur, camino de Aza
res; Este, Ensebio López y Oeste, 

Isidro Lobatn. Tasada en doscien
tas cincuenta pesetas. 

2.* Otra, en el mismo término, al 
pago del Campillo, trigal secana, de 
hemina.y media, que linda: Norte, 
Mateo Falagán; Este, Rafael de Mata; 
Sur, se ignora y Oeste, Cirilo Alva
rez. Tasada en trescientas pesetas. 

En expresados expedientes p o r 
providencia de ésta fecha he acor
dado sacar los reseñados bienes a 
pública y primera subasta por tér
mino de veinte días, la que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 30 del próximo mes 
de Junio y hora de las doce de la 
mañana, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

1. * Para tomar parte en la subas 
ta, los licitadores deberán consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o en establecimiento públi
co destinad» al efecto el 10 por 100 
del avalúo de los bienes. ^ 

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos dos terceras par
tes de la tasación.-

3. a Los rematantes habrán de 
conformarse coa testimonio de ad
judicación • escritura de venta que 
se otorgue a su favar por no haber
se presentado los tíiulos de propie
dad ni suplido la falta de los mis
mos. 

' Dado en La Bañeza a 23 deSMayo 
de 1949.—Francisco-Alberto Gutié
rrez.—El Secretario judicial, Juan 
Martín. 
1804 Núm. 396.—102.00 ptas. 

Reqüisit*ri*s 
Gómez Fernández, Angel, de. 32 

años de edad, soltero, mecánico, 
hijo de Gabriel y Antonia, natural 
de Quintanill» de Snllamas (Astorga) 
y vecino de San Andrés del Rabane 
do, actualmente en ignorado para 
dero, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instruc 
ción de León, con el fin de consti 
tuirse en prisión provisienal sin fian 
za, contra el mismo decretada por la 
Audiencia Provincial de esta capital 
en el sumario número 96 de 1945, 
sobre robn; apercibido de que si no 
lo verifica será declarado en rebel 
día y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Policía j u 
dicial procedan a la busca y captu
ra del indicado procesado, ingresán
dolo en prisión a dispesición de 
dicha Audiencia y dando cuenta a 
este Juzgado. 

León, treinta de Mayo de mil no-
novecientos cuarenta y nueve,—El 
Secretario, Valentín Fernández. 

1855 
w m 

Cascallana Bravo, Manuel, de 24 
años de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Marcos y Domitila, natural de 
Sabero y vecino de Guardo (Falen

cia), actualmente en ignorado n 
dero, comparecerá en el término1?" 
diez días ante el Juzgado de instr 
ción de León, con el fin de consH 
tuirse en prisión provisional sin ña 
za contra el mismo decretada ~ 
a Audiencia Provincial de esta ctt?' 

tal en sumario , número 220 de 194̂  
sobre hurto; apercibido de que sin 
lo verifica será declarado en rebel0 
día y le parará el perjuicio a qn' 
hubiere lugar. 

Al propie tiempo ruego y encaren 
a todas las Autoridades y Policía m. 
dicial procedan a la busca y captura 
de dicho sujete, iagresándolo en pri, 
sión, a disposición de uquella Supe! 
rioridad, dando cueifta a este Juz! 
gado. 

León, treinta de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—EÍ 
Secretario, Valentín Fernández. 

1856 

NMTRATIRA i e TIAUII 
, DE LEIN 

Don Jesús Dapena Mosqupra, Magis
trado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago sgbcr: Que en las diligencias 

de cuenta jurada formulada por el 
Procurador D. Luis Fernández Pe-
reiro, contra D. Augusto Pereira Pé
rez, vecino de Villaseca de Laceana, 
demandantes en autos seguidos cen 
el núm 323 de orden del año de 
1948. contra D. Valentín Fernández, 
he acerdado sacar a pública subas
ta per téfmino de ocho días y con
diciones que se expresarán, los bie
nes siguientes: 

Un camión marca «Ford», ma
trícula O. 10502, tasado en 45.000 pe
setas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia, elidía diez y 
siete del préximo mes de Junio y 
hora de las doce de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: , 

A) Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. . 

B) Que para tomar parte en ia 
subasta los-licituderes deberán de
positar previamente en la mesa a 
Tribunal nna cantidad igual por ^ 
menos al diez por ciento de 1* Xi*^ 
ción, sin cuyo requisito no serán 

G) Que el remate pedra hacer!, 
a calidad de ceder á un terctro. 

Dado en León a treinta y uBO v 
Mayo de mil novecientes cuaren^ 
nueve.—J. Dapena Pesquera. ^ 
su mandato, El Secretario, fc*11* 
Paz del Kío.—Bubricado- ^ taS. 
1882 Núm.400.-r-66.00Pl 
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